
Montevideo, 15 de August de 2025.

Ref.:  Milberin  S.A.  –  Revocación  de  autorización  para  operar  como
Institución Emisora de Dinero Electrónico

Se pone en conocimiento del mercado, que con fecha 23 de julio de 2025, el directorio
del Banco Central del Uruguay adoptó la siguiente resolución: 

RN°D-224-2025

“Revocar  la  autorización  para  funcionar  como  institución  emisora  de  dinero  electrónico  a
Milberin S.A y dar de baja a la institución en el registro correspondiente.”

VIDONI, MARCELO
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